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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Vista la solicitud de inmovilización de vehículo allegada por la parte ejecutante, se dispone Requerir mediante 

el presente proveído a la parte actora con el fin que trámite la Dirección de Tránsito y Transporte de Cali el 

oficio No. 3698 del 21 de noviembre de 2023, con el propósito que esa entidad remita directamente a este 

estrado judicial el certificado de que trata el artículo 593 del C.G.P. 

 

Una vez la autoridad administrativa en comento remita el certificado señalado se resolverá lo pertinente a la 

inmovilización del vehículo embargado por cuenta del proceso de la referencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 

 

 

 

SMOA-. 

 


